
RESOLUCION No  143
“ POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA INSTRUCTIVO DE MANEJO DE ANTICIPO Y PAGO ANTICIPADO”

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL EPA CARTAGENA
En uso de sus facultades legales, el Decreto Ley 111 de 1996, el Acuerdo Distrital 44 de 1998, y en especial las

conferidas en el Acuerdo Distrital N° 003 de Enero de 2003 y, 
 

CONSIDERANDO

Que,  los principios de la contratación, son emanación directa de los artículos 23, 209 y 273 de la Constitución Política;

Que el Artículo 209 Constitucional, prescribe: “La función administrativa  está al servicio de los intereses generales y se
desarrolla  con  fundamento  en  los  principios  de  igualdad  moralidad,  eficacia,  economía,  celeridad,  imparcialidad  y
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”.

Que la Ley 80 de 1993, en su artículo 23 consagro los principios de la contratación en los siguientes términos: “De los
principios en las actuaciones  contractuales de las entidades estatales. Las actuaciones de quienes intervengan en la
contratación estatal se desarrollaran  con arreglo a los principios de transparencia, economía y responsabilidad  y de
conformidad con los postulados que rigen la función administrativa igualmente, se aplicaran en las mismas las normas
que regulan  la  conducta de  los  servidores públicos,  las  reglas  de interpretación de la  contratación,  los principios
generales del derecho y los particulares del derecho administrativo, todo lo cual ha de convertirse en criterio  auxiliar de
la contratación estatal;

Que las prescripciones aludidas constituyen el marco constitucional y legal al cual se someten  particulares y entidades
estatales. Cumple el papel de claras  y precisas reglas de juego para ambos extremos, de restricciones obvias a las
conductas de los agentes  públicos y garantizan  a los particulares que en los procesos contractuales estatales la
celeridad, la economía, la transparencia, la selección objetiva, la planeación,  y, entre otros principios constitucionales y
legales, serán la ruta a seguir por las entidades;

Que la contratación estatal es la herramienta mediante la cual las entidades públicas, satisfacen las necesidades  de la
comunidad, de acuerdo con sus planes de compra  y planes generales de contratación;

Que el anticipo o pago anticipado son instrumentos financieros que se le pueden otorgar a los contratistas, a fin de que
pueden ejecutar obras o suministrar bienes y servicios de forma ágil y oportuna;

Que en mérito de lo expuesto,  la  Directora  General del EPA Cartagena,  

RESUELVE

ARTICULO 1°: Aprobar  el  Instructivo sobre  manejo de anticipo o pago anticipado, que se anexa el cual hará parte
integral del presente proveído. 

ARTICULO 2°: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición.
 
Dado en Cartagena de Indias, D. T. y C. a los 02- 04- 2014

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Original con firmas

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY
Directora General
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